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Guayaquil, 10 de noviembre del 2020 

Ing. 
Jorge Edmundo Gonzabay Marín 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo estipulado en el Art. Décimo Segundo, de los Estatutos Sociales de la 
compañía anónima VICTO S.A., constantes en la Escritura Pública autorizada por el señor Notario 

Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez el 15 de mayo del 2000, 
aprobada por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolución * 00-G-1J-0002716, 
expedida el 06 de junio del 2000, los otorgantes, según resolución aprobada en el Acta de la Junta 

General de Accionistas de la compañía VICTO S.A. celebrada el 10 de noviembre del 2020, tiene a 
bien nombrarlo a usted Gerente General de la compañía, con las atribuciones establecidas en los 

estatutos sociales y la Ley de Compañías, entre las que se encuentran la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía individualmente por el período de cinco años. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde cumplir con todas 
las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 

perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

     Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía VICTO 

S.A., Guayaquil, 10 de noviembre del 2020. 

Dey AS Eosrbry Mein . 

Ing. Jorge'Edmundo Gonzabay Marín 

C.C 0924921927 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VICTO 
S.A., a favor de JORGE EDMUNDO GONZABAY MARIN, de fojas 
90.434 a 90.437, Libro Sujetos Mercantiles número 15.619, 

ORDEN, 40444 
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Guayaquil, 24 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiv/ responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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